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La evolución tecnológica en la construcción de capas de firmes y pavi-
mentos, la experiencia acumulada en la aplicación de nuevos materiales
y unidades de obra, así como la necesidad de aprovechamiento y/o reu-
tilización de residuos, subproductos, materiales de demolición de firmes,
pavimentos y hormigones, etc., tendente al ahorro de recursos naturales
y a la minimización de los impactos ambientales, aconsejan una revisión
de los artículos correspondientes a capas de firmes y pavimentos de
carretera.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información
en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos rela-
tivos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de
1998, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de julio de 1998, así
como en el Real decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas
directivas al ordenamiento jurídico español y, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
al trámite de audiencia que en ella se establece, habiéndose remitido a
los sectores afectados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido los artículos 29, 40
y 51 y Disposición final única del Reglamento General de Carreteras, apro-
bado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, modificado por
Real Decreto 597/1999, de 16 de abril, dispongo:

Primero. Incorporación de nuevos artículos al Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3).—Se
incorporan al Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de
Carreteras y Puentes los artículos siguientes: 510 «Zahorras», 512 «Suelos
estabilizados in situ», 513 «Materiales tratados con cemento (suelocemento
y gravacemento)», 530 «Riegos de imprimación», 531 «Riegos de adherencia»,
532 «Riegos de curado», 540 «Lechadas bituminosas», 542 «Mezclas bitu-
minosas en caliente», 543 «Mezclas bituminosas discontinuas en caliente
para capas de rodadura», 550 «Pavimentos de hormigón» y 551 «Hormigón
magro vibrado», con la redacción con que figuran en el Anejo a esta Orden.

Disposición transitoria única. Aplicación a proyectos y obras.

1. Los proyectos que se encuentren en fase de redacción, a la entrada
en vigor de esta Orden, se desarrollarán conforme a lo establecido en
ella.

2. A las obras que se encuentren en fase de licitación, realización
y a aquellas que se ejecuten en desarrollo de proyectos que ya estuviesen
aprobados a la entrada en vigor de esta Orden, no les será de aplicación
lo dispuesto en la misma.

Disposición derogatoria. Cláusula derogatoria.

Uno. A la entrada en vigor de esta Orden, quedan derogados los artí-
culos siguientes del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras
de Carreteras y Puentes: 203 «Yesos y escayolas», 220 «Baldosas de cemen-
to», 221 «Ladrillos huecos», 222 «Ladrillos macizos», 223 «Ladrillos per-
forados», 500 «Subbases granulares», 501 «Zahorra Artificial», 502 «Maca-
dam», 510 «Suelos estabilizados in situ con cal», 511 «Suelos estabilizados
con productos bituminosos», 512 «Suelos estabilizados con cemento», 513
«Grava-cemento», 514 «Grava-emulsión», 515 «Grava-escoria», 530 «Riegos
de imprimación», 531 «Riegos de adherencia», 532 «Tratamientos super-
ficiales», 533 «Macadam bituminoso por penetración con ligantes viscosos»,
534 «Macadam bituminoso por penetración con ligantes fluidos», 540 «Tra-
tamientos superficiales con lechada bituminosa», 541 «Mezclas bituminosas
en frío», 542 «Mezclas bituminosas en caliente», 550 «Pavimentos de hor-
migón»,» 560 «Adoquines de piedra labrada» y 570 «Bordillos», 650 «Cha-
pados de piedra», 651 «Mampostería careada», 652 «Mampostería concen-
trada», 653 «Mampostería descafilada», 654 «Mampostería en seco», 655
«Mampostería ordinaria», 656 «Sillería» y 657 «Fábricas de ladrillo», apro-
bados por Orden de 6 de febrero de 1976, del entonces Ministro de Obras
Públicas, y aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan
a lo establecido en ésta.

Dos. A la entrada en vigor de esta Orden, queda derogada la Orden
de 18 de diciembre de 1992, del entonces Ministro de Obras Públicas y
Transportes, por la que se aprueba la Instrucción para la recepción de
cales en obras de estabilización de suelos (RCA-92).

Disposición final única. Entrada en vigor.—Esta Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 1 de marzo de 2004.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras e Ilmo. Sr. Director
General de Carreteras.

ANEJO

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS
DE CARRETERAS Y PUENTES

(PG-3): PARTE 5.a FIRMES Y PAVIMENTOS

510. Zahorras

510.1 Definición.—Se define como zahorra el material granular, de
granulometría continua, utilizado como capa de firme. Se denomina zahorra
artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas, en
la proporción mínima que se especifique en cada caso. Zahorra natural
es el material formado básicamente por partículas no trituradas.

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes
operaciones:

Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.
Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra.
Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.
Extensión, humectación, si procede, y compactación de la zahorra.

510.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106/CEE; en particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.

Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además,
a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad
y salud y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.

510.2.1 Características generales.—Los materiales para la zahorra arti-
ficial procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera
o de grava natural. Para la zahorra natural procederán de graveras o depó-
sitos naturales, suelos naturales o una mezcla de ambos.

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar mate-
riales granulares reciclados, áridos siderúrgicos, subproductos y productos
inertes de desecho, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros
de 1 de junio de 2001 por el que se aprueba el Plan Nacional de Residuos
de Construcción y Demolición 2001-2006, siempre que cumplan las pres-
cripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de
los materiales, tal como se establece en la legislación comunitaria sobre
estas materias. Para el empleo de estos materiales se exige que las con-
diciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas expresamente en
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el
Director de las Obras, podrá fijar especificaciones adicionales cuando se
vayan a emplear materiales cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese.

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de
ningún tipo de meteorización o de alteración física o química apreciable
bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan dar-
se en el lugar de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a
disoluciones que puedan causar daños a estructuras o a otras capas del
firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua.

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad infe-
rior al cinco por ciento (5%), según la UNE-EN 1744-1. La duración del
ensayo será de veinticuatro horas (24 h) cuando el contenido de óxido
de magnesio, según la UNE-EN 196-2, sea menor o igual al cinco por ciento
(5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás casos.

El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desin-
tegración por el silicato bicálcico ni por el hierro, según la UNE-EN 1744-1.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá fijar los ensa-
yos para determinar la inalterabilidad del material granular. Si se considera
conveniente, para caracterizar los componentes que puedan ser lixiviados
y que puedan significar un riesgo potencial para el medio ambiente o
para los elementos de construcción situados en sus proximidades se
empleará la NLT-326.

510.2.2 Composición química.—El contenido ponderal de compuestos
de azufre totales (expresados en SO3), determinado según la UNE-EN
1744-1, será inferior al cinco por mil (0,5%) donde los materiales estén
en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento
(1%) en los demás casos.

510.2.3 Limpieza.—Los materiales estarán exentos de terrones de arci-
lla, marga, materia orgánica, o cualquier otra que pueda afectar a la dura-
bilidad de la capa.
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En el caso de las zahorras artificiales el coeficiente de limpieza, según
el anexo C de la UNE 146130, deberá ser inferior a dos (2).

El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la
zahorra artificial deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cum-
plirse esta condición, su valor de azul de metileno, según la UNE-EN 933-9,
deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el equivalente de arena
no deberá ser inferior en más de cinco unidades a los valores indicados
en la tabla 510.1.

TABLA 510.1

Equivalente de arena de la zahorra artificial

T2 a T4
y arcenes de T00 a T2T00 a T1 Arcenes de T3 y T4

EAT40 EAT35 EAT30

En el caso de la zahorra natural, el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares podrá disminuir en cinco (5) unidades cada uno de los valores
exigidos en la tabla 510.1.

510.2.4 Plasticidad.—El material será «no plástico», según la UNE
103104, para las zahorras artificiales en cualquier caso; así como para
las zahorras naturales en carreteras con categoría de tráfico pesado T00
a T3; en carreteras con categoría de tráfico pesado T4 el límite líquido
de las zahorras naturales, según la UNE 103103, será inferior a veinticinco
(25) y su índice de plasticidad, según la UNE 103104, será inferior a seis (6).

En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico
pesado T32 y T4 (T41 y T42), el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares podrá admitir, tanto para las zahorras artificiales como para
las naturales que el índice de plasticidad según la UNE 103104, sea inferior
a diez (10), y que el límite líquido, según la UNE 103103, sea inferior
a treinta (30).

510.2.5 Resistencia a la fragmentación.—El coeficiente de Los Ángeles,
según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la zahorra artificial no deberá
ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2.

TABLA 510.2

Valor máximo del coeficiente de Los Ángeles para los áridos
de la zahorra artificial

Categoría Tráfico Pesado

T00 a T2 T3, T4 y arcenes

30 35

Para materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de
firmes de carretera o de demoliciones de hormigones de resistencia a
compresión final superior a treinta y cinco megapascales (35 MPa), así
como áridos siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá
ser superior en cinco (5) unidades a los valores que se exigen en la tabla
510.2, siempre y cuando su composición granulométrica esté adaptada
al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.3.1.

En el caso de los áridos para la zahorra natural, el valor del coeficiente
de Los Ángeles será superior en cinco (5) unidades a los valores que
se exigen en la tabla 510.2, cuando se trate de áridos naturales. Para
materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de
carretera o de demoliciones de hormigones y para áridos siderúrgicos
a emplear como zahorras naturales el valor del coeficiente de Los Ángeles
podrá ser superior hasta en diez (10) unidades a los valores que se exigen
en la tabla 510.2.

510.2.6 Forma.—En el caso de las zahorras artificiales, el índice de
lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3,
deberá ser inferior a treinta y cinco (35).

510.2.7 Angulosidad.—El porcentaje mínimo de partículas trituradas,
según la UNE-EN 933-5, para las zahorras artificiales será del cien por
ciento (100%) para firmes de calzada de carreteras con categoría de tráfico
pesado T00 y T0, del setenta y cinco por ciento (75%) para firmes de
calzada de carreteras con categoría de tráfico pesado T1 y T2 y arcenes
de T00 y T0, y del cincuenta por ciento (50%) para los demás casos.

510.3 Tipo y composición del material.—La granulometría del material,
según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro de alguno de
los husos fijados en la tabla 510.3.1 para las zahorras artificiales y en
la tabla 510.3.2 para las zahorras naturales.

TABLA 510.3.1

Husos granulométricos de las zahorras artificiales. Cernido acumulado (% en masa)

Abertura de los tamices UNE-EN 933-2 (mm)
Tipo de zahorra artificial (*)

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063

ZA25 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9
ZA20 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9
ZAD20 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa.

TABLA 510.3.2

Husos granulométricos de las zahorras naturales. Cernido acumulado (% en masa)

Abertura de los tamices UNE-EN 933-2 (mm)
Tipo de zahorra natural (*)

50 40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063

ZN40 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 80-95 60-90 54-84 35-63 22-46 15-35 7-23 4-18 0-9
ZN25 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 100 75-95 65-90 40-68 27-51 20-40 7-26 4-20 0-11
ZN20 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 100 80-100 45-75 32-61 25-50 10-32 5-24 0-11

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa.
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En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN
933-2 será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250
mm de la UNE-EN 933-2.

510.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras.—Se estará,
en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental,
de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados
en la ejecución de las obras.

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo
que no haya sido previamente aprobado por el Director de las Obras,
después de la ejecución del tramo de prueba.

510.4.1 Central de fabricación de la zahorra artificial.—La fabricación
de la zahorra artificial para su empleo en firmes de calzadas de carreteras
con categoría de tráfico pesado T00 a T3 se realizará en centrales de
mezcla. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el tipo
y la producción horaria mínima de la central.

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado
las distintas fracciones de árido y el agua en las proporciones y con las
tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. El número mínimo de frac-
ciones para las zahorras artificiales será de dos (2).

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas,
bocas de anchura suficiente para que su alimentación se efectúe correc-
tamente, provistas de una rejilla que permita limitar el tamaño máximo,
así como de un rebosadero que evite que un exceso de contenido afecte
al funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una
separación suficiente para evitar contaminaciones entre ellas. Estas tolvas
deberán, asimismo, estar provistas a su salida de dispositivos ajustables
de dosificación.

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos;
no obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su
defecto el Director de las Obras, podrá establecer que sean ponderales,
para la fabricación de zahorras artificiales que se vayan a emplear en
calzadas de nueva construcción de carreteras con categoría de tráfico pesa-
do T00 a T1 y cuando la obra tenga una superficie de pavimentación
superior a setenta mil metros cuadrados (70.000 m2).

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales,
éstos deberán ser independientes; al menos uno (1) para cada una de
las fracciones del árido. La precisión del dosificador será superior al dos
por ciento (± 2%).

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión
sea superior al dos por ciento (± 2%), y un totalizador con indicador en
la cabina de mando de la central.

Los equipos de mezcla deberán ser capaces de asegurar la completa
homogeneización de los componentes dentro de las tolerancias fijadas.

510.4.2 Elementos de transporte.—La zahorra se transportará al lugar
de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, perfectamente limpia.
Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante
su transporte. Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el
empleo de cobertores para el transporte por carreteras en servicio.

510.4.3 Equipo de extensión.—En calzadas de nueva construcción de
carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1, y cuando la obra
tenga una superficie superior a los setenta mil metros cuadrados (70.000
m2), para la puesta en obra de las zahorras artificiales se utilizarán exten-
dedoras automotrices, que estarán dotadas de los dispositivos necesarios
para extender el material con la configuración deseada y proporcionarle
un mínimo de compactación, así como de sistemas automáticos de nive-
lación.

En el resto de los casos el Pliego de Prescripciones Técnicas Parti-
culares, o en su defecto el Director de las Obras, deberá fijar y aprobar
los equipos de extensión de las zahorras.

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una
tolva para la descarga del material desde los camiones, ésta deberá rea-
lizarse a través de dispositivos de preextensión (carretones o similares)
que garanticen un reparto homogéneo y uniforme del material delante
del equipo de extensión.

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra
se atienen a las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y
que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste.

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director
de las Obras. Si al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para
aumentar su anchura, éstas deberán quedar alineadas con las existentes
en la extendedora.

510.4.4 Equipo de compactación.—Todos los compactadores deberán
ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha de acción
suave.

La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo
de prueba, y deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador
vibratorio de rodillos metálicos.

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática
sobre la generatriz no inferior a trescientos newtons por centímetro (300
N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince toneladas
(15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas.

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capa-
ces de alcanzar una masa de al menos treinta y cinco toneladas (35 t)
y una carga por rueda de cinco toneladas (5 t), con una presión de inflado
que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de mega-
pascal (0,8 MPa).

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni
irregularidades en ellos. Los compactadores vibratorios tendrán disposi-
tivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido de la
marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y
configuración tales que permitan el solape entre las huellas delanteras
y las traseras.

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se
vaya a emplear, su composición y las características de cada uno de sus
elementos, que serán los necesarios para conseguir una compacidad ade-
cuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas
del material granular ni arrollamientos.

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación conven-
cionales, se emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor
que se pretenda realizar.

510.5 Ejecución de las obras.

510.5.1 Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.—La
producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por
el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, establecida
a partir de los resultados del control de procedencia del material (apartado
510.9.1).

Dicha fórmula señalará:

En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción
en la alimentación.

La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la defi-
nición del huso granulométrico.

La humedad de compactación.
La densidad mínima a alcanzar.

Si la marcha de las obras lo aconseja el Director de las Obras podrá
exigir la modificación de la fórmula de trabajo. En todo caso se estudiará
y aprobará una nueva si varía la procedencia de los componentes, o si,
durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas esta-
blecidas en la tabla 510.4.

TABLA 510.4

Tolerancias admisibles respecto de la fórmula de trabajo en zahorra
artificial

Categoría tráfico pesado

Característica Unidad
T00 a T1 T2 a T4

y arcenes

T 4 mm ± 6 ± 8

Cernidos por los tamices
UNE-EN 933-2

% sobre
la masa total« 4 mm ± 4 ± 6

0,063 mm ± 1,5 ± 2

Humedad de compactación
% respecto

de la óptima
± 1 ± 1,5/+1

510.5.2 Preparación de la superficie que va a recibir la zahorra.—Una
capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la
superficie sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad
y forma previstas, con las tolerancias establecidas.

Se comprobarán la regularidad y el estado de la superficie sobre la
que se vaya a extender la zahorra. El Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las medidas
encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su
caso, a reparar las zonas deficientes.
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510.5.3 Preparación del material.—Cuando las zahorras se fabriquen
en central la adición del agua de compactación se realizará también en
central, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares permita
expresamente la humectación in situ.

En los demás casos, antes de extender una tongada se procederá, si
fuera necesario, a su homogeneización y humectación. Se podrán utilizar
para ello la humectación previa en central u otros procedimientos san-
cionados por la práctica que garanticen, a juicio del Director de las Obras,
las características previstas del material previamente aceptado, así como
su uniformidad.

510.5.4 Extensión de la zahorra.—Una vez aceptada la superficie de
asiento se procederá a la extensión de la zahorra, en tongadas de espesor
no superior a treinta centímetros (30 cm), tomando las precauciones nece-
sarias para evitar segregaciones y contaminaciones.

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes
de iniciar la compactación. Después, la única admisible será la destinada
a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la ejecución de la tongada
siguiente.

510.5.5 Compactación de la zahorra.—Conseguida la humedad más
conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el apartado 510.5.1,
se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta
alcanzar la densidad especificada en el apartado 510.7.1. La compactación
se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función
de los resultados del tramo de prueba.

La compactación se realizará de manera continua y sistemática. Si
la extensión de la zahorra se realiza por franjas, al compactar una de
ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos
quince centímetros (15 cm) de la anterior.

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad
a obras de paso o de desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo
del equipo que normalmente se esté utilizando, se compactarán con medios
adecuados, de forma que las densidades que se alcancen no resulten infe-
riores, en ningún caso, a las exigidas a la zahorra en el resto de la tongada.

510.6 Tramo de prueba.—Antes de iniciarse la puesta en obra de la
zahorra será preceptiva la realización de un tramo de prueba, para com-
probar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de
extensión y de compactación, y especialmente el plan de compactación.
El tramo de prueba se realizará sobre una capa de apoyo similar en capa-
cidad de soporte y espesor al resto de la obra.

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspon-
dencia, en su caso, entre los métodos de control de la humedad y densidad
in situ, establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y otros méto-
dos rápidos de control.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el
Director de las Obras, fijará la longitud del tramo de prueba, que no será
en ningún caso inferior a cien metros (100 m). El Director de las Obras
determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la
unidad de obra definitiva.

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:

Si es aceptable o no la fórmula de trabajo:

En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra.
En el segundo, deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de

una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, modificación en
los sistemas de puesta en obra, corrección de la humedad de compactación,
etc.).

Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista:

En el primer caso, definirá su forma específica de actuación.
En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos

o incorporar equipos suplementarios.

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras
haya autorizado el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo
de prueba.

510.7 Especificaciones de la unidad terminada.

510.7.1 Densidad.—Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2,
la compactación de la zahorra artificial deberá alcanzar una densidad
no inferior a la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima
de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la UNE
103501.

En el caso de la zahorra natural o cuando la zahorra artificial se vaya
a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3
y T4 o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al noventa
y ocho por ciento (98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo
Proctor modificado, según la UNE 103501.

510.7.2 Capacidad de soporte.—El valor del módulo de compresibi-
lidad en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa (Ev2),
según la NLT-357, será superior al menor valor de los siguientes:

Los especificados en la tabla 510.5, establecida según las categorías
de tráfico pesado.

TABLA 510.5

Valor mínimo del módulo Ev2 (MPa)

Categoría de tráfico pesado

T00 a T1 T2 T3 T4
y arcenes

Tipo de zahorra

Artificial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 150 100 80

Natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 60

El valor exigido a la superficie sobre la que se apoya la capa de zahorra
multiplicado por uno coma tres (1,3), cuando se trate de zahorras sobre
coronación de explanadas.

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será
inferior a dos unidades y dos décimas (2,2).

510.7.3 Rasante, espesor y anchura.—Dispuestos los sistemas de com-
probación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la superficie
terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto ni quedar por
debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en calzadas de carre-
teras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de veinte milí-
metros (20 mm) en el resto de los casos. El Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares o el Director de las Obras podrán modificar los límites
anteriores.

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa exten-
dida, que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos
de secciones tipo. Asimismo el espesor de la capa no deberá ser inferior
en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo;
en caso contrario se procederá según el apartado 510.10.3.

510.7.4 Regularidad superficial.—El Índice de Regularidad Internacio-
nal (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir en zahorras artificiales lo
fijado en la tabla 510.6, en función del espesor total (e) de las capas que
se vayan a extender sobre ella.

TABLA 510.6

Índice de regularidad internacional (IRI) (dm/hm)

Espesor total de las capas superiores (cm)

e » 20 e « 1010 R e R 20

Porcentaje de hectómetros

50 R 3,0 R 2,5 R 2,5

80 R 4,0 R 3,5 R 3,5

100 R 5,0 R 4,5 R 4,0

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la super-
ficie, las cuales, si existieran, deberán corregirse por el Contratista a su
cargo.

510.8 Limitaciones de la ejecución.—Las zahorras se podrán poner
en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran producido
alteraciones en la humedad del material, tales que se superasen las tole-
rancias especificadas en el apartado 510.5.1.

Sobre las capas recién ejecutadas se procurará evitar la acción de todo
tipo de tráfico. Si esto no fuera posible, sobre las zahorras artificiales
se dispondrá un riego de imprimación con una protección mediante la
extensión de una capa de árido de cobertura, según lo indicado en el
artículo 530 de este Pliego. Dicha protección se barrerá antes de ejecutar
otra unidad de obra sobre las zahorras. En cualquier circunstancia, se
procurará una distribución uniforme del tráfico de obra en toda la anchura
de la traza. El Contratista será responsable de los daños originados, debien-
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do proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director
de las Obras.

510.9 Control de calidad.

510.9.1 Control de procedencia del material.—Si con el material uti-
lizado se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las espe-
cificaciones técnicas obligatorias de este artículo o estuviese en posesión
de una marca, sello o distintivo de calidad homologado, según lo indicado
en el apartado 510.12, los criterios descritos a continuación para realizar
el control de procedencia del material no serán de aplicación obligatoria,
sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras.

Antes de iniciar la producción, se reconocerá cada acopio, préstamo
o procedencia, determinando su aptitud, según el resultado de los ensayos.
El reconocimiento se realizará de la forma más representativa posible
para cada tipo de material: mediante la toma de muestras en acopios,
o a la salida de la cinta en las instalaciones de fabricación, o mediante
sondeos, calicatas u otros métodos de toma de muestras.

Para cualquier volumen de producción previsto, se ensayará un mínimo
de cuatro (4) muestras, añadiéndose una (1) más por cada diez mil metros
cúbicos (10.000 m3) o fracción, de exceso sobre cincuenta mil metros cúbi-
cos (50.000 m3).

Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos:

Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.
Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE

103104, respectivamente.
Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.
Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de

metileno, según la UNE-EN 933-9.
Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).
Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras arti-

ficiales).
Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.

El Director de las Obras comprobará además:

La retirada de la eventual montera en la extracción de la zahorra.
La exclusión de vetas no utilizables.

510.9.2 Control de ejecución

510.9.2.1 Fabricación.—Se examinará la descarga al acopio o en el
tajo, desechando los materiales que, a simple vista, presenten restos de
tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo aceptado
en la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna
anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plas-
ticidad, etc.

En su caso, se vigilará la altura de los acopios, el estado de sus sepa-
radores y de sus accesos.

En el caso de las zahorras artificiales preparadas en central se llevará
a cabo la toma de muestras a la salida del mezclador. En los demás casos
se podrá llevar a cabo la toma de muestras en los acopios.

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos:
Por cada mil metros cúbicos (1.000 m3) de material producido, o cada

día si se fabricase menos material, sobre un mínimo de dos (2) muestras,
una por la mañana y otra por la tarde:

Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de
metileno, según la UNE-EN 933-9.

Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.

Por cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m3) de material producido,
o una (1) vez a la semana si se fabricase menos material:

Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE
103104, respectivamente.

Proctor modificado, según la UNE 103501.
Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).
Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras arti-

ficiales).
Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.

Por cada veinte mil metros cúbicos (20.000 m3) de material producido,
o una (1) vez al mes si se fabricase menos material:

Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos
a la mitad (1/2) si considerase que los materiales son suficientemente
homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad terminada (apar-
tado 510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos.

510.9.2.2 Puesta en obra.—Antes de verter la zahorra, se comprobará
su aspecto en cada elemento de transporte y se rechazarán todos los mate-
riales segregados.

Se comprobarán frecuentemente:

El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedi-
miento aprobado por el Director de las Obras.

La humedad de la zahorra en el momento de la compactación, mediante
un procedimiento aprobado por el Director de las Obras.

La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra
y compactación, verificando:

Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.
El lastre y la masa total de los compactadores.
La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.
La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.
El número de pasadas de cada compactador.

510.9.3 Control de recepción de la unidad terminada.—Se considerará
como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte
de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra:

Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.
Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2)

de calzada.
La fracción construida diariamente.

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará
en puntos previamente seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto
en sentido longitudinal como transversal; de tal forma que haya al menos
una toma o ensayo por cada hectómetro (1/hm).

Si durante la construcción se observaran defectos localizados, tales
como blandones, se corregirán antes de iniciar el muestreo.

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en empla-
zamientos aleatorios, con una frecuencia mínima de siete (7) por cada
lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros métodos rápidos de control,
éstos habrán sido convenientemente calibrados en la realización del tramo
de prueba. En los mismos puntos donde se realice el control de la densidad
se determinará el espesor de la capa de zahorra.

Se realizará un (1) ensayo de carga con placa, según la NLT-357, sobre
cada lote. Se llevará a cabo una determinación de humedad natural en
el mismo lugar en que se realice el ensayo de carga con placa.

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica esta-
blecida en los Planos del Proyecto, en el eje, quiebros de peralte si exis-
tieran, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de
la mitad de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En todos los semi-
perfiles se comprobará la anchura de la capa.

Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las vein-
ticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión
de la siguiente capa, mediante la determinación del índice de regularidad
internacional (IRI), según la NLT-330, que deberá cumplir lo especificado
en el apartado 510.7.4.

510.10 Criterios de aceptación o rechazo del lote.

510.10.1 Densidad.—La densidad media obtenida no será inferior a
la especificada en el apartado 510.7.1; no más de dos (2) individuos de
la muestra podrán arrojar resultados de hasta dos (2) puntos porcentuales
por debajo de la densidad especificada. De no alcanzarse los resultados
exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad especificada.

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo
y no constituirán, por sí solos, base de aceptación o rechazo.

510.10.2 Capacidad de soporte.—El módulo de compresibilidad Ev2

y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo de carga con
placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el apartado 510.7.2.
De no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta
conseguir los módulos especificados.

510.10.3 Espesor.—El espesor medio obtenido no deberá ser inferior
al previsto en los Planos de secciones tipo; no más de dos (2) individuos
de la muestra podrán presentar resultados individuales que bajen del espe-
cificado en un diez por ciento (10%).

Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al especificado
se procederá de la siguiente manera:

Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al ochenta y
cinco por ciento (85%) del especificado, se escarificará la capa en una
profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá el material
necesario de las mismas características y se volverá a compactar y refinar
la capa por cuenta del Contratista.
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Si el espesor medio obtenido en la capa fuera superior al ochenta
y cinco por ciento (85%) del especificado y no existieran problemas de
encharcamiento, se podrá admitir siempre que se compense la merma
de espesor con el espesor adicional correspondiente en la capa superior
por cuenta del Contratista.

510.10.4 Rasante.—Las diferencias de cota entre la superficie obtenida
y la teórica establecida en los Planos del Proyecto no excederán de las
tolerancias especificadas en el apartado 510.7.3, ni existirán zonas que
retengan agua.

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas
de encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la superficie
siempre que la capa superior a ella compense la merma con el espesor
adicional necesario sin incremento de coste para la Administración.

Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por
cuenta del Contratista, siempre que esto no suponga una reducción del
espesor de la capa por debajo del valor especificado en los Planos.

510.10.5 Regularidad superficial.—En el caso de la zahorra artificial,
si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden
los límites establecidos, se procederá de la siguiente manera:

Si es en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo con-
trolado se escarificará la capa en una profundidad mínima de quince cen-
tímetros (15 cm) y se volverá a compactar y refinar por cuenta del Con-
tratista.

Si es en menos de un diez por ciento (10%) de la longitud del tramo
controlado se aplicará una penalización económica del diez por ciento
(10%).

510.11 Medición y abono.

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos
de Proyecto. No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes
de la aplicación de la compensación de una merma de espesores en las
capas subyacentes.

510.12 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias reque-
ridas a los productos contemplados en este artículo, se podrá acreditar
por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especifi-
caciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá
estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo
de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas
obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo
esté homologado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias de este artículo podrá ser otorgado por las Admi-
nistraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los
Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar tareas
de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y pro-
cesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Normas referidas en este artículo

NLT-326 Ensayo de lixiviación en materiales para carreteras (Mé-
todo del tanque).

NLT-330 Cálculo del índice de regularidad internacional (IRI) en
pavimentos de carreteras

NLT-357 Ensayo de carga con placa.
UNE 103103 Determinación del límite líquido de un suelo por el méto-

do del aparato de Casagrande.
UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.
UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado.
UNE 146130 Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos super-

ficiales de carreteras, aeropuertos y otras áreas pavi-
mentadas.

UNE-EN 196-2 Métodos de ensayo de cementos. Parte 2: Análisis químico
de cemento.

UNE-EN 933-1 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 1: Determinación de la granulo-
metría de las partículas. Métodos del tamizado.

UNE-EN 933-2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 2: Determinación de la granulo-
metría de las partículas. Tamices de ensayo, tamaño
nominal de las aberturas.

UNE-EN 933-3 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 3: Determinación de la forma de
las partículas. Índice de lajas.

UNE-EN 933-5 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 5: Determinación del porcentaje
de caras de fractura de las partículas de árido grueso.

UNE-EN 933-8 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 8: Evaluación de los finos. Ensayo
del equivalente de arena.

UNE-EN 933-9 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 9: Evaluación de los finos. Ensayo
de azul de metileno.

UNE-EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y
físicas de los áridos. Parte 2: Métodos para la deter-
minación de la resistencia a la fragmentación.

UNE-EN 1097-5 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y
físicas de los áridos. Parte 5: Determinación del con-
tenido en agua por secado en estufa.

UNE-EN 1744-1 Ensayos para determinar las propiedades químicas de
los áridos. Parte 1: Análisis químico.

512. Suelos estabilizados in situ

512.1 Definición.—Se define como suelo estabilizado in situ la mezcla
homogénea y uniforme de un suelo con cal o con cemento, y eventualmente
agua, en la propia traza de la carretera, la cual convenientemente com-
pactada, tiene por objeto disminuir la susceptibilidad al agua del suelo
o aumentar su resistencia, para su uso en la formación de explanadas.

La ejecución de un suelo estabilizado in situ incluye las siguientes
operaciones:

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.
Preparación de la superficie existente.
Disgregación del suelo.
Humectación o desecación del suelo.
Distribución de la cal o del cemento.
Ejecución de la mezcla.
Compactación.
Terminación de la superficie.
Curado y protección superficial.

Según sus características finales se establecen tres tipos de suelos esta-
bilizados in situ, denominados respectivamente S-EST1, S-EST2 y S-EST3.
Los dos primeros se pueden conseguir con cal o con cemento, mientras
que el tercer tipo se tiene que realizar necesariamente con cemento.

512.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106/CEE; en particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso
a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad
y salud y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción.

512.2.1 Cal.—Salvo justificación en contrario, para la estabilización
de suelos se usarán cales aéreas hidratadas del tipo CL-90, conformes
a la UNE-EN 459-1.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el
Director de las Obras, podrá fijar la clase de cal según el tipo de suelo
que se vaya a estabilizar. Esta cumplirá las prescripciones del artículo
200 de este Pliego y las adicionales que establezca, en su caso, el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

512.2.2 Cemento.—El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
o en su defecto el Director de las Obras, fijará el tipo y la clase resistente
del cemento. Éste cumplirá las prescripciones del artículo 202 de este
Pliego y las adicionales que establezca, en su caso, el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Particulares.

Salvo justificación en contrario, la clase resistente del cemento será
la 22,5N o la 32,5N para los cementos especiales tipo ESP-VI-1 y la 32,5N
para los cementos comunes. No se emplearán cementos de aluminato de
calcio, ni mezclas de cemento con adiciones que no hayan sido realizadas
en la fábrica.

Si el contenido de sulfatos solubles (SO3) en el suelo que se vaya a
estabilizar, determinado según la UNE 103201, fuera superior al cinco
por mil (0,5%) en masa, deberá emplearse un cemento resistente a los
sulfatos y aislar adecuadamente estas capas de las obras de paso de
hormigón.
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R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000,
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite No-Solas. Marca/modelo:
Geonav/4 C. Número homologación: 98.0405.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 5 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

9752 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo receptor de navegación por satélite
No-Solas, marca Geonav, modelo 5 C, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Disvent Inge-
nieros, S.A., con domicilio avenida Josep Tarradellas, 46, 08029 Barcelona,
solicitando la homologación del equipo receptor de navegación por satélite
No-Solas, marca Geonav, modelo 5 C, para su uso en buques y embar-
caciones de bandera española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite No-Solas. Marca/modelo:
Geonav/5 C. Número homologación: 98.0406.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.
Madrid, 5 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

9753 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radar No-Solas, marca Simrad, mode-
lo RA83, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad
Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo radar No-Solas, marca
Simrad, modelo RA83, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: Simrad/RA83. Número homo-
logación: 86.0384.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

9754 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radar No-Solas, marca Simrad, mode-
lo RA84, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad
Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa

(Alicante), solicitando la homologación del equipo radar No-Solas, marca
Simrad, modelo RA84, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: Simrad/RA84. Número homo-
logación: 86.0385.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

9755 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radar No-Solas, marca Simrad, mode-
lo RA85, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad
Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo radar No-Solas, marca
Simrad, modelo RA85, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: Simrad/RA85. Número homo-
logación: 86.0386.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

9756 CORRECCIÓN de erratas de la Orden FOM/891/2004, de
1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos
del pliego de prescripciones técnicas generales para obras
de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos.

Advertidas erratas en la Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por
la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3), relativos
a firmes y pavimentos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 83, de 6 de abril de 2004, páginas 14446 a 14509, se procede a efectuar
las oportunas modificaciones:

Apartado 510.2.5, donde dice: «...como áridos siderúrgicos, el valor...»,
debe decir: «...como para áridos siderúrgicos, el valor...».

Tabla 510.4, última columna de la derecha, donde dice «±1,5/+1», debe
decir: «—1,5/+1».

Apartado 531.4.1, donde dice: «...igual o inferior a cuatro centímetros
(4cm),...», debe decir: «...igual o inferior a cuatro centímetros (« 4 cm),...».

Apartado 542.3, se ha omitido un párrafo completo al final del apartado
542.2.3 que debe decir: «542.3 Tipo y composición de la mezcla. La gra-
nulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los
áridos (incluido el polvo mineral), según la unidad de obra o empleo,
deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la
tabla 542.8. El análisis granulométrico se hará según la UNE-EN 933-1».

Apartado 542.3, el texto que dice «Para la formulación de mezclas bitu-
minosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso S20 con
las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz
0,250: 8-15; tamiz 0,125: 7-12 y tamiz 0,063: 6-9. La designación del tipo
de mezcla se hace en función del tamaño máximo nominal del árido, que
se define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez
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por ciento en masa», es una nota al pie de la tabla 542.8 y debe figurar
como tal.

Apartado 542.7, donde dice: «... Capas de espesor igual o superior a
seis centímetros (6 cm): noventa y ocho por ciento (98%)», debe decir:
«...Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (» 6 cm): noventa
y ocho por ciento (98%)».

Apartado 542.7.3, en la cuarta fila de la tabla 542.15, donde dice: «‹ 10
« 10 ‹ 10 « 10», debe decir: «› 10 « 10 › 10 « 10».

Apartado 543.3, donde dice: «El Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares fijará el tipo, composición y dotación de la mezcla bituminosa
discontinua en caliente que deberá cumplir lo indicado en la tabla 543.8
mezcla bituminosa discontinua en caliente que deberá cumplir lo indicado
en la tabla 543.8», debe decir únicamente: «El Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares fijará el tipo, composición y dotación de la mezcla
bituminosa discontinua en caliente que deberá cumplir lo indicado en
la tabla 543.8».

Apartado 550.4.1, donde dice: «...menos de un uno por ciento (1%)
del acumulado de cada fracción», debe decir: «...menos de un uno por
ciento (±1%) del acumulado de cada fracción».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

9757 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del I Convenio Colectivo de la
empresa Auna Telecomunicaciones, S. A. U.

Visto el texto del I Convenio Colectivo de la empresa Auna Teleco-
municaciones, S. A. U. (Código de Convenio n.o 9014912), que fue suscrito
con fecha 30 de enero de 2004 de una parte por los designados por la
Dirección de la empresa en representación de la misma y de otra por
las secciones sindicales de CC.OO., y UGT en representación de los tra-
bajadores y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-
do 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de abril de 2004.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AUNA
TELECOMUNICACIONES, S. A. U.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.o Ámbito de aplicación personal y territorial.

1. Los acuerdos contenidos en el presente Convenio Colectivo tendrán
fuerza normativa y obligaran a Auna Telecomunicaciones, S. A. U., y a
sus empleados, de acuerdo con el catálogo de puestos anexo, en todo
el territorio del Estado Español.

2. El presente Convenio será de aplicación en todos los Centros de
Trabajo de Auna Telecomunicaciones dentro del Estado Español, cons-
tituidos o que puedan constituirse en el futuro durante su vigencia.

3. Este Convenio regula, con las excepciones que se recogen en el
artículo siguiente, y con las precisiones que en cada caso se establecen,
las relaciones laborales de todo el personal de Auna Telecomunicaciones.

Artículo 2.o Exclusiones personales.

Están excluidos de ámbito del presente Convenio:

a) Las personas que desempeñan cargos de Directores, Gerentes, Res-
ponsables, Jefes o aquellos cargos de la estructura organizativa cuyos pues-
tos no se encuentren relacionados en el catálogo de puestos, que impliquen
especial responsabilidad y mientras ocupen el cargo.

b) El personal que preste servicios en puestos de Secretaria de Direc-
ción y Conductor de Dirección.

Artículo 3.o Normas de aplicación general.

1. La contratación del personal deberá formalizarse en todo caso por
escrito.

2. Los trabajadores contratados con carácter temporal, al amparo del
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, o los contratados a tiempo
parcial, les será de aplicación este Convenio, con las salvedades y excep-
ciones derivadas de la naturaleza de su contrato.

3. Cualquiera que sea su vinculación con Auna Telecomunicaciones,
y el régimen jurídico al que se halle sujeto, todo el personal viene obligado
a cumplir la normativa sobre Seguridad y Salud Laboral así como los
procedimientos sobre organización y funcionamiento de sus servicios.

Artículo 4.o Ámbito temporal.

1. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día 1 de enero
de 2004, con excepción de aquellas cláusulas o artículos respecto de los
que se estipula una vigencia específica.

2. La vigencia del presente Convenio se extiende hasta el 31 de diciem-
bre de 2006.

3. El presente Convenio quedará tácitamente prorrogado por años
naturales, al finalizar el período de vigencia indicado en el punto 2 de
este artículo, si no mediare denuncia expresa de una u otra parte que,
en su caso, deberá ejercitarla con una antelación máxima de tres meses.

Artículo 5.o Compensación y absorción.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación en todo o
en parte de los conceptos aquí regulados, sólo tendrán eficacia y se apli-
carán si, consideradas en forma conjunta y en cómputo global, superan
las condiciones de éste Convenio, también valoradas en conjunto y en
cómputo global.

Artículo 6.o Vinculación a la totalidad.

Constituyendo lo pactado un todo orgánico e indivisible, se considerará
el Convenio nulo y sin efecto alguno, en el supuesto de que las autoridades
administrativas o jurisdiccionales, en el ejercicio de las funciones que
le son propias, alterasen o anulasen alguno de los artículos o no aprobaran
la totalidad de su contenido, que debe ser uno e indivisible en su aplicación.

CAPÍTULO II

Comisiones de Interpretación y de Empleo

Artículo 7.o Comisión Mixta de Interpretación del Convenio.

Como Comisión aplicadora del Convenio, y para resolver cuantas dudas
interpretativas puedan surgir entre las partes, se constituye la Comisión
Paritaria prevista en el apartado e) del número 3 del artículo 85 del Estatuto
de los Trabajadores.

La Comisión Paritaria estará integrada por cuatro vocales en repre-
sentación de la Empresa y cuatro vocales en representación de los Sin-
dicatos firmantes del presente Convenio.

Esta Comisión actuará como órgano de interpretación, conciliación
y vigilancia del cumplimiento del Convenio con carácter previo al proceso
jurisdiccional.

La Comisión regulará su propio funcionamiento en lo no previsto en
las presentes normas.

Artículo 8.o Comisión de Empleo.

A la firma del presente convenio, se establece en Auna Telecomuni-
caciones la constitución de una Comisión de Empleo, con las caracterís-
ticas, competencias y circunstancias siguientes:

1. Se constituye la Comisión de Empleo como una Comisión aplicadora
del Convenio. Esta Comisión tendrá una composición mixta y paritaria.


